
SEGURIDAD SOCIAL 
AÑO XVI EPOCA III 

    

NUM. 48 

NOVIEMBRE-DICIEMBRE 

1967 

MEXICO, D. F. 

PUBLICACIÓN 	BIMESTRAL 	DE 	LAS 	SECRETARÍAS 
GENERALES 	DE 	LA 	C. I. S. S. 	Y 	DE 	LA 	A. I. S. S. 

ORGANO DE DIFUSIÓN DEL CENTRO INTERAMERICANO 

DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD SOCIAL. 



 
 

Este documento forma parte de la 
producción editorial de la Conferencia 
Interamericana de Seguridad Social 
(CISS) 

Se permite su reproducción total o 
parcial, en copia digital o impresa; 
siempre y cuando se cite la fuente y se 
reconozca la autoría. 

 

 
 



XIV REUNION EXTRAORDINARIA DEL COMITE PERMANENTE INTER- 
AMERICANO DE SEGURIDAD SOCIAL 	  121 

SMPOSIO O. L T. — C. I. S. S.  	143 

Informe final del Simposio O1T-CISS, presentado por el 
Relator señor Rubén Orellana Ricaurte  	169 
"Exposición Sobre la Acción de la Seguridad Social en el Perú y sus re-
cientes realizaciones". Intervención del Doctor José de las Casas Grieve, 
Gerente General de la Caja Nacional de Seguro Social  	172 
"Plan de Desarrollo e Integración de la Población Indígena a cargo del 
Consejo Nacional de Desarrollo Comunal del Perú". Intervención del señor 
Frank Griffiths, Director del Consejo Nacional de Desarrollo Comunal  	185 

REUNION DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DE LAS COMISIONES REGIO- 
NALES AMERICANAS DE SEGURIDAD SOCIAL CISS—AISS 	  189 

CEREMONIA DE CLAUSURA 	  195 

Palabras del Doctor Emilio Cubas, 
Vicepresidente del Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social 197 
Palabras del Doctor Daniel Becerra de la Flor, 
Presidente de la Delegación Peruana  	199 
Placa Conmemorativa del Comité Interamericano de Iniciativas en Ma- 
teria de Seguridad Social  	200 
Relato y Conclusiones de los eventos del XXV Aniversario de la Con-
ferencia Interamericana de Seguridad Social, Dr. Gastón Novelo, 
Secretario General del Comité Permanente Interamericano de Seguridad 
Social 	  201 
Discurso del señor Manuel Fernández Stoll, en nombre de la Asociación 
Internacional de la Seguridad Social  	209 
Discurso del señor Alejandro Flores Zorrilla, 
Representante de la Oficina Internacional del Trabajo  	211 
Discurso del Doctor Enrique Maia Penido, 
Representante de la Organización Panamericana de la Salud  	213 
Discurso del señor Beryl Frank, en representación de la Organización de 
los Estados Americanos  	215 
Discurso del Doctor Carlos Ma. Mattos, 
Presidente del Consejo Central de Asignaciones Familiares del Uruguay 221 
Discurso del señor Ingeniero Miguel Angel Cussianovich, 
Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Social del Perú  	225 
Discurso del Doctor Javier Arias Stella, 
Ministro de Salud Pública y Asistencia Social del Perú  	229 

EVENTOS SOCIALES 	  233 

CENTRO INTERAMERICANO DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD SOCIAL ... 235 



DISCURSO DEL SEÑOR INGENIERO MIGUEL ANGEL 
CUSSIANOVICH, PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL DEL PERU. 

SEÑOR MINISTRO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL. 
SEÑOR VICEPRESIDENTE DEL COMITE PERMANENTE 

INTERAMERICANO DE SEGURIDAD SOCIAL. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL DEL MISMO COMITE. 
SEÑORES REPRESENTANTES DE LOS ORGANISMOS 

INTERNACIONALES. 
SEÑOR DOCTOR DANIEL BECERRA DE LA FLOR, 

PRIMER PROMOTOR Y AUSPICIADOR EN LIMA DEL EVENTO.  
CONMEMORATIVO DEL XXV ANIVERSARIO DE LA 
CONFERENCIA INTERAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

SEÑORES DELEGADOS. 
SEÑORAS Y SEÑORES. 

En las actividades de la vida hay pasos que significan fin, pero 
no en forma definitiva. Generalmente el fin de alguna etapa representa 
el comienzo de otra. Estamos nosotros finalizando la conmemoración 
del XXV Aniversario de la Conferencia Interamericana de Seguridad 
Social y después de los eventos realizados esto representa que tene-
mos que reflexionar mucho sobre todo lo que hemos trabajado, so-
bre todo lo que hemos dicho, con la seriedad con que lo hemos hecho. 

Hace algunos días, al tener el honor de dirigirme a ustedes en la 
ceremonia inaugural, manifestaba yo que estaba seguro del éxito de 
esta conmemoración por la calidad de los participantes. Conocía yo 
por escrito el curriculum de la mayoría de los delegados acreditados 
y por eso lo decía sinceramente, pero hoy día cuando ya estamos fi-
nalizando estos eventos y después de haber visto el desarrollo de los 
mismos, puedo asegurar que no me equivoqué al hacer esta afirma-
ción y que los resultados están muy por encima incluso, de lo que 
por medio de aquellas frases sinceras quería yo manifestar. Ha habi-
do calidad, ha habido franqueza y calor en los debates. El calor propio 
de los hombres que con mística trabajan en la seguridad social pero este 
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calor y esta franqueza nunca han ido en daño de los eventos, puesto que 
siempre se mantuvo un marco de cordialidad, que es el marco propio de 
la gente que trabaja en Seguridad Social. Se ha llegado a conclusiones 
muy positivas. En algunos casos, seguramente, no ha significado sino 
repetir ciertos conceptos que ya se han dado en otras conferencias 
pero repitiéndolos con más énfasis y repitiéndolos con mayor clari-
dad. Quiero referirme en forma especial a aquel concepto que ha que-
dado completamente definido de que no podemos hablar de Seguridad 
Social si no tenemos la base previa del Desarrollo Económico y Social 
de los pueblos. No podemos hablar de seguridad social al indigente. 
Para hablar de seguridad social necesitamos empleo, necesitamos des-
terrar el subempleo. En suma, necesitamos desarrollo económico y 
social previo. 

El resultado de todos estos trabajos creo es el mejor homenaje que 
la Conferencia puede haber rendido a esos hombres presentes o no en 
este momento que dieron lo mejor de sus vidas hace 25 años para lu-
char por el bienestar de los pueblos de América. 

Quiero unirme al homenaje que el doctor Alejandro Flores Zorrilla 
ha rendido al gran país de México y al pueblo mexicano en su día; 
quiero también felicitar al Comité Permanente Interamericano de Se-
guridad Social por la conducción de sus labores y agradecer la colabo-
ración que ese Comité nos ha prestado. Deseo hacerlo en particular en 
las personas de su Secretario General, doctor Gastón Novelo, de los 
Licenciados Juan Bernaldo de Quirós, Luis García Cárdenas y doctora 
Olga Palmero, que han permitido hacer los ajustes necesarios para 
que esta conmemoración pudiera celebrarse en la forma en que se ha 
realizado. También quiero agradecer las alusiones que se han hecho a 
Mi persona y al Consejo Nacional de Seguridad Social, como organismo 
encargado de la preparación de estos eventos. Pero así mismo debo ex-
presar con toda sinceridad que la labor de un Comité organizador co-
mo sería la del Consejo Nacional de Seguridad Social y muy particular 
la de su Presidente, el que habla, no es sino una labor como la del 
director de una orquesta, y lo que debemos tomar en cuenta es el es-
fuerzo de todo aquel personal que con gran entusiasmo ha colaborado 
sin pensar en día ni noche para el desarrollo de la celebración que 
finalizamos; es la labor de los Gerentes de las Cajas de Seguro Social; 
del personal de esas entidades, del Ministerio de Trabajo y Comunida-
des; es la labor de los funcionarios, empleados y obreros desde las 
misiones más altas hasta las labores más modestas que junto con el 
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esfuerzo de los señores Delegados en esta Conferencia han permitido 
tocar una hermosa sinfonía. Por eso cuando se refieren a una felicita-
ción para el Consejo Nacional de Seguridad Social o a mi persona por 
el desarrollo de este evento, yo tendría que decir como los directores de 
orquesta —acá están los ejecutores de esta sinfonía. 

En ocasión de conmemorarse el XXV Aniversario de la Conferencia 
Interamericana de Seguridad Social, la delegación del Perú cree inter-
pretar el sentir de las delegaciones participantes, en el sentido de dejar 
constancia en un documento de la acción cumplida, de la ratificación 
de los principios que la norman y de la acción futura es indispensable 
desarrollar. Para ello propone lo siguiente: 

ACTA DE LIMA 

Las Delegaciones asistentes a los Actos Conmemorativos del XXV 
Aniversario de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social de-
claran que: 

—Reconocen que el principio de solidaridad, que dio origen a las 
labores de esta organización —con la finalidad de promover el des-
arrollo de los sistemas de seguridad social y de lograr un auténtico 
bienestar de los pueblos americanos, fundado en el concepto de la 
dignidad de la persona —del trabajador, de su familia— sigue siendo 
el fundamento primordial de la acción presente y futura de esta materia. 

—Consideran necesario ratificar los objetivos de las declaraciones, 
recomendaciones y resoluciones de la Conferencia Interamericana de 
Seguridad Social y de su Comité Permanente, muy especialmente en 
cuanto se refieren a la dignificación de la persona, del trabajador y de 
su familia y a la extensión y el perfeccionamiento de los sistemas de 
Seguridad Social. 

—Estiman que la implantación de los seguros sociales en los pai-
ses del Continente, ha significado la iniciación de la protección y el 
bienestar, en forma orgánica, de la población principalmente la econó-
micamente activa, sentando así el inicio de una política de Seguridad 
Social a largo plazo y de una acción más generalizada e integral, de 
conformidad con las orientaciones y los principios que rigen su des-
arrollo. 
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—Reconocen que para lograr plenamente, los objetivos inicialmen-
te previstos, será necesario renovar los esfuerzos, revisar a la luz de la 
experiencia recogida y de la realidad del Continente los actuales siste-
mas de Seguridad Social y formular nuevas soluciones técnicas, finan-
cieras y administrativas en relación con las condiciones prevalecientes 
en los países americanos; teniendo en cuenta, principalmente, la urgen-
cia de extender la protección a la población no asalariada y a los demás 
núcleos de labores aún carentes de esa protección. 

—Reconocen que para lograr la mejor consecución de los fines que 
informan la Seguridad Social, es factor de importancia lograr el más 
alto grado de eficiencia técnico administrativo, para cuyo efecto y 
complementando la acción del Centro Interamericano de Estudios de 
Seguridad Social, deben, en forma coordinada con éste, desarrollarse 
cursos nacionales de capacitación, lo que, además, permitirá la más 
racional aplicación de sus recursos. 

—Es preciso, por ello, establecer las bases de una coordinación ade-
cuada con los demás organismos internacionales interesados en la ma-
teria, a fin de lograr una utilización más racional de los bienes y servi-
cios disponibles, para alcanzar, en el más breve plazo, un desarrollo 
económico estrechamente vinculado a un correlativo progreso social que 
asegure el máximo bienestar humano y la paz social del Continente 
Americano. 

—Señalan a los efectos procedentemente expresados, que los pro-
blemas que presenta la extensión de la Seguridad Social en el medio 
rural y para los trabajadores por cuenta propia, exigen otros disposi-
tivos de acción social, de política económica y de promoción de la co-
munidad, que se apartan de las bases normativas de los Seguros So-
ciales clásicos. 

—Consideran que la Seguridad Social forma parte inseparable de 
una política de desarrollo integrado en lo económico y en lo social, y 
que para lograr una contribución más efectiva de los regímenes actua-
les en este proceso, es indispensable planificar su acción, teniendo co-
mo objetivo la necesidad de garantizar una redistribución equitativa 
del producto nacional en beneficio de los factores de más bajos ingre-
sos, e intensificar las medidas que guardan relación con la defensa de 
la salud; la prevención de riesgos; la estabilidad y -el bienestar de la 
familia,y el mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo de 
los sectores de población que participan en el esfuerzo productivo 
nacional. 
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